
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00499 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. en contra de JORGE 
RAMIRO DIAZ MORA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 

conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado JORGE RAMIRO DIAZ 
MORA personalmente, quien en la oportunidad procesal contestó la demanda y 
propuso excepción genérica.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 

ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 

título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 

contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 

dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 



 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma de. $200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00509 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora. 
 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del juzgado 
solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 ibídem. Por 
secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 

4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el Decreto 
806 de 2020. 
 

5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la presente ejecución a favor 
de la parte demandante, con la constancia que la obligación contenida en el 

pagaré continúa vigente.  
 

6.- Sin costas. 
 
7.- ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00561 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Agréguese a los autos el despacho comisorio debidamente diligenciado por el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Aguadas, Caldas y pongas en 

conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00637 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00665 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 

 

5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 

 
6. ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00671 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Se pone en conocimiento la respuesta de cámara y comercio a la parte interesada 
para lo pertinente. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d2c81fdd7f5071c0330e82c407360300281597d4e3052091cbd6532928d0220



Documento generado en 03/12/2021 01:50:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00679 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00809 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Incorpórese a los autos el abono efectuado por la parte demanda, e informado 
por la actora, y téngase en cuenta en el  momento procesal oportuno. 

 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00817 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, proveniente del extremo 
demandante; así como lo dispuesto en el Art. 92 del CGP, según el cual el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados, como ocurre en este caso, el Despacho RESUELVE: 

 
1.- Señalar a la parte demandante que de conformidad con la norma citada, 
podrá retirar la demanda cuando a bien tenga hacerlo. 

 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 

3.- Sin Condena en costas y perjuicios. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00833 

 
 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 

correspondientes.  

 
3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 

juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 
4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 

Decreto 806 de 2020. 

 
5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 

demandada. 
 

6. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00913 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se reconoce personería al abogado sustituto FELIX RODRIGO CHAVARRO 

BRIJALDO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00941 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se reconoce personería al abogado sustituto JORGE ENRIQUE BOTONERO 

VIQUEZ como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00953 

 
De conformidad con el informe secretarial y la petición elevada por las partes el 
Despacho resuelve: 

 
1.- previo a resolver sobre la suspensión del proceso, suscríbase el acuerdo por 

todas las partes del proceso a fin de cumplir con los presupuestos del artículo 
161 del CGP. Tenga en cuenta que el acuerdo de suspensión no está suscrito 

por Julio Cesar Corredor Barbosa. 
 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01106 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de pretensiones indicando si 

pretende el cobro de la cláusula penal o de los intereses moratorios, 

pues ambas penalidades resultan ser excluyentes.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 



 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01108 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada reportado en el 
escrito de demanda, es en Tocaima - Cundinamarca, advierte este 
Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 
28 del C. G. del P. no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado 
Promiscuo y/o Civil Municipal de Tocaima – Cundinamarca, por 
conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  
remítase  el expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de 
Cajicá – Cundinamarca que  por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01126 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio 

de 2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se determinó 

la transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil 

Municipal de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación 

original como Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene 

que el conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de 

mínima cuantía, perdiendo entonces competencia para conocer las 

controversias de menor cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del 

C.G. del P., toda vez que el monto total de la deuda garantizada y sus 

respectivos intereses moratorios ascienden a las suma de 

$37.843.126,63, superando los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, 

por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía.  

 

 
 



 

En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de ALEJANDRO CHAPARRO 
BARRAGAN, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma. 

 
SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto 

con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es 

de menor cuantía. 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-01132 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 
2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se determinó la 
transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 
de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 
cuantía. 
 
Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 
Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 
del P., toda vez que el monto total de la deuda asciende a la suma de 
$41.528.724, superando los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo 
tanto, se trata de un proceso de menor cuantía. En consecuencia de lo anterior 
el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 
JAIRO PINZON SANCHEZ, por carecer de jurisdicción para conocer de la 
misma. 
 
SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto con 
el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales quienes 
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor 
cuantía. 
 
Notifíquese,  

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01136 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de notificaciones de la parte 

demandada, como quiera que del certificado de existencia y 

representación legal aportado se puede extraer la dirección para 

notificaciones electrónicas.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01138 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada reportado en el 
escrito de demanda y en el pagare allegado como base de la ejecución, es en 
Villanueva - Casanare, advierte este Despacho que de conformidad con lo 
previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P. no es el competente 
para conocer del presente asunto.  
 
Adicionalmente, en el titulo valor aportado no se especifica el lugar de 
cumplimiento de la obligación, luego el juez competente para conocer de la 
presente demanda corresponderá a aquel donde se encuentre el domicilio del 
demandado. 
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o Civil 
Municipal de Villanueva - Casanare, por conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  remítase  
el expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de Villanueva - 
Casanare que  por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 
Notifíquese,  

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01146 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue las facturass electrónica de venta con la firma digital del 
facturador en concordancia con los demás requisitos previstos en 
la Resolución 42 de 2020. 
  

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 
Notifíquese, 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01150 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. De conformidad con el numeral 2° del articulo 82, indique el 

numeral de identificación de las partes.  

 

3. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la 

dirección para notificaciones tanto física y electrónica de la parte 

ejecutante y la dirección electrónica de la parte demandada.  

 

4. Finalmente, presente las medidas cautelares en escrito a parte.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01304 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es 

un asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, 
se estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados 
Civiles Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que 
conocerán “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece,  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 
del C. G. del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta 
de competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - 
Reparto de ésta ciudad, por ser el funcionario competente para su 
trámite. Para tal finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense 
las desanotaciones del caso. 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00451 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO DE BOGOTÁ en contra de PABLO ALBERTO MARTÍNEZ 
DÍAZ. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 

conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al demandado PABLO ALBERTO 
MARTÍNEZ DÍAZ, de acuerdo a lo consignado en los artículo 291 y 292 del CGP, 
quien en la oportunidad procesal contestó la demanda y propuso excepción 

genérica.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 

al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 

de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 

leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 

partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 

asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.714.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00453 

 
De conformidad con el informe secretarial y la petición elevada por las partes el 
Despacho resuelve: 

 
1.- Se niega la solicitud de suspensión, por no cumplir con los presupuestos del 

artículo 161 del CGP. Tenga en cuenta que el acuerdo de suspensión no es ta 
suscrito por todas las partes del proceso. 

 

2.- Se tiene por notificada a la demandada ANDREA ELENA MARIA BARRIOS BERNAL 

por conducta concluyente del mandamiento de pago, según lo consignado en el 

acuerdo de pago suscrito con la parte demandante. 
 
Secretaria contabilícese el término para contestar la demanda. Remítasele copia 

al correo electrónico del expediente dejando las constancias del caso. 
 

3.- Téngase en cuenta el acuerdo de pago suscrito entre la demandada ANDREA 

ELENA MARIA BARRIOS BERNAL y el demandante. 

 

4.- Téngase en cuenta las direcciones de notificación aportadas. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00483 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por EDWARD DAVID TERÁN 
LARA, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 del 
C.G.P. 

 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia al juzgado. 
 

2.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se 
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para 

que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias tendientes a la 
notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  

 
Secretaria contabilice el término. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00491 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por ADRIANA CONSUELO 
CHAVARRO BUITRAGO abogada de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del 
artículo 76 del C.G.P. 

 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia al juzgado. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00495 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por secretaria requiérase a CAROLINA ABELLO OTALORA quien fue designada 
como ABOGADA DE POBRE por auto de fecha 14 de octubre de 2021 para que 

en el término de cinco días se pronuncie sobre el cargo designado, so pena de 
las sanciones a las que haya lugar.  

 
Notifíquesele conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00517 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por secretaria corríjase el oficio 1262 del 18 de agosto de 2020, en el sentido de 
indicar que TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS es cesionaria de 

BANCOLOMBIA S.A., tal como se consigno en el mandamiento pago. Ofíciese 
 

Ofíciese conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00557 
 
 

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que de conformidad 
con el artículo 312 del C. G. del P., el Juzgado acepta la transacción y en 
consecuencia DISPONE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN celebrada 
entre las partes. 

Segundo: Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas que recaigan 
sobre los bienes de los demandados.  

Ofíciese conforme lo consagra el Decreto 806 de 2020. 

Tercero: De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 
a lo normado en el artículo 466 del C. G. del P. 

Cuarto: Sin condena en costas  

Quinto: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

Sexto: Por carencia de objeto el Despacho se abstiene de resolver el recurso de 
reposición. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00569 

 
 

Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 

correspondientes.  

 
3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 

juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 
4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 

Decreto 806 de 2020. 

 
5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 

demandada. 
 

6. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00579 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por secretaria remítase el Enlace del expediente a la parte demandante, a fin de 

que éste revise el mismo y verifique el estado en el que se encuentra. 
 

Además, la parte interesada deberá corroborar el lugar o dirección de correo 
electrónico a los cuales remitió los memoriales aludidos en el escrito anterior, 
como quiera que dentro de este expediente no reposan. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 32821ead2961f2332cc7baa7494108b64017a04afac7a84001fddadae7fc2180

Documento generado en 03/12/2021 01:46:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00583 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
1.- Téngase por notificados personalmente a los demandados LEONARDO 
JAVIER AMAYA KERGUELÉN y FRANKY HERNÁNDEZ BONILLA del 
mandamiento de pago, quienes dentro del término legal contestaron la demanda 

y propusieron una forma de pago o conciliación. 
 
 2.- Téngase en cuenta que los demandados actúan en causa propia. 

 
3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por la parte demandada (anexos 12 a 18), por el 
término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer (Art. 442 del CGP). 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00743 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Previo a resolver sobre el trámite de la notificación efectuada a la parte 
demandada, se requiere al actor para que aporte el citatorio de que trata el 

artículo 291 del CGP. 
 

Obsérvese que únicamente fue aportado el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP.  
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00761 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

156-7466 de propiedad de la demandada MIREYA CASTELLANOS SANCHEZ. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 

Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 
caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00767 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

La parte demandante de cumplimiento al auto de fecha 4 de octubre de 2021, 
tenga en cuenta que lo solicitado es el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, 

como quiera que el aportado al expediente es el citatorio positivo de que trata el 
artículo 291 del CGP. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00787 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00815 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por secretaria, hágase entrega al demandado siempre que se hubieren 

descontado con ocasión de las cautelas, a cada ejecutado, teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 466 del C. G. del P.  

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00823 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00841 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Se corrige el auto de fecha 7 de septiembre de 2021, en el sentido de precisar 
quela dirección de del embargo de los bienes muebles y enseres, corresponde a 

carrera 109 A No. 136 B – 14 de la localidad de Suba, barrio Villa María y no 
como había quedado consignada. 

 
En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume. Ofíciese. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00871 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00871 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-40540455 de propiedad de la parte demandada. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 

Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 
caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00931 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00933 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00933 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 286 del CGP se corrige el auto de 

fecha 14 de octubre de 2021, en el sentido de precisa que el demandado se 
notificó por aviso y, el auto mandamiento de pago es de fecha 14 de enero de 

2021, y no como había quedado consignado. 
 
En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00957 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-01001 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccf8928d5eeb24da4e3ac6f851fb966cd2532f7c6f2665d5fe6a7c0c94b63375

Documento generado en 03/12/2021 01:49:04 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-01015 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-01045 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se reconoce personería a la abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-01049 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-01077 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL CENTRO URBANO ANTONIO 
NARIÑO P.H. en contra de JAIME CHICA GONZALEZ e IRMA CHICA 
GONZALEZ. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los demandados JAIME CHICA 
GONZALEZ e IRMA CHICA GONZALEZ, de acuerdo a lo consignado en los 

artículos 291 y 292 del CGP, quien en la oportunidad procesal contestó la 
demanda y propuso excepción genérica.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 

título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 

contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el título 

ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 

vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 

asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $240.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1ceca8a1c6810140268cc10efa94e970d29e53c67695351b30c97f134ff511a

Documento generado en 03/12/2021 01:49:08 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00057 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00065 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00077 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00081 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00085 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00107 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00109 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00129 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00133 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Póngase en conocimiento la respuesta de la ORIP. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00145 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00167 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00167 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-40282800 de propiedad de la parte demandada. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 

Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar 

vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 
caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00181 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 

 

5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 

 
6. ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00195 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 
la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 

del P.) 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00275 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, y capturado el rodante el Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1.- El SECUESTRO del vehículo automotor identificado con placas JET 306 de 

propiedad de parte la ejecutada, para lo cual se fija la hora de las 9:00 AM del 
__14 de diciembre de 2021_.  
 

Comuníquese la fecha de la diligencia al Auxiliar de la Justicia Designado. Por 
secretaria ofíciese y desígnese de la lista de auxiliares. 
 
Así mismo, téngase en cuenta que el rodante deberá quedar en depósito al 

acreedor, como quiera que éste presto caución ordenada en auto de fecha 23 de 
agosto de 2021.   
 

De acuerdo con la comunicación telefónica sostenida por este despacho con el 
Parqueadero, se ordena que el vehículo de placas JET 306 sea puesto a 
disposición en el Parqueadero La Principal, en Bogotá para la fecha de la 
diligencia. 

 
Ofíciese por secretaria de acuerdo con lo consagrado en el Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00297 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 
por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. 

G. del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00309 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 
por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. 

G. del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00311 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 
por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. 

G. del P.) 
 

Notifíquese, 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00325 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de restitución 
de inmueble arrendado, promovido por LUIS GUILLERMO MORENO PARRA en 
contra de SANDRA PATRICIA MEJIA APONTE, NELSON ALEXANDER 
TORRES MEJIA, LUIS ERNESTO VASQUEZ VATGAS y FLORELVIRA APONTE 
APONTE. 
 
La parte demandante solicita la restitución del inmueble que se encuentra ubicado 
en la Calle 94 A # 58-74 de esta ciudad, alinderado como se encuentra en el escrito 
de la demanda.  
 
Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente se surtió la 
notificación a SANDRA PATRICIA MEJIA APONTE, LUIS ERNESTO VASQUEZ 
VARGAS y FLORELVIRA APONTE APONTE del auto admisorio de la demanda, 
según lo consagrado en los artículos 291 y 292 del CGP, previo los requisitos 
exigidos, quien dentro del término establecido guardo silencio. 
 
El demandado NELSON ALEXANDER TORRES MEJIA se notificó por aviso 
quien dentro del término legal replicó la demanda en causa propia y sin que haya 
dado cumplimiento al requerimiento efectuado en auto del 14 de octubre de 
2021, según lo previsto en el artículo 384 del CGP.  
 
La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se encuentran 
estipuladas en el contrato tenencial, suscrito entre el arrendador y el 
arrendatario. 
 
Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en el caso in 

examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de dicha relación, a 
fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 
 
Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para este tipo de 
controversias. Dentro de la instancia han sido controlados eficazmente los 
presupuestos procesales, lo que hace evidente la procedibilidad del fallo. 
               
La conducta omisiva del extremo demandado, y su rehusó a comparecer al juicio, 
esta especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 
autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 
 
No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que invaliden lo 
actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en el estatuto 
procedimental, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento suscrito entre 
las partes, respecto del bien dado en arrendamiento, esto es Calle 94 A # 58-74  
de esta ciudad. 



 
SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en arrendamiento 
ubicado en la Calle 94 A # 58-74  de esta ciudad. 
 
TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente asunto, en el 
termino de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente providencia, so 
pena de ordenar el lanzamiento directamente por este Despacho. 
 
 CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas con 
la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en derecho la 
suma de dos S.M.L.M.V. que para la fecha corresponden a $980.000,00. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00393 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00403 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00409 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00421 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se niega la solicitud elevada por la parte demandante, comoquiera que el proceso 

se cuenta suspendido hasta el 30 de agosto de 2024 (art. 161 del CGP).  
 

Demás no es la oportunidad para solicitar títulos judiciales. 
 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00441 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00457 

 
 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada por 

la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 del C. G. 
del P.) 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00469 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

4. Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 

 

5. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 

 
6. ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese, 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 64 fijado hoy 06 DE DICIEMBRE DE 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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